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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. y adiciona el 2o.-Bis y 4o.-Bis a la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como miembros de la delincuencia organizada a los sujetos que actuando por sí solos, con o sin orden expresa de un 

miembro o líder de alguna organización, cometa actos de delincuencia organizada.  Se entenderán como actos de delincuencia 

organizada, las acciones que redundan en beneficio directo o indirecto de los miembros o grupos de la delincuencia organizada, y que 

se pueden hacer consistir en la organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento en aras de la comisión de los 

delitos graves, que entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.  Establecer que si los actos o hechos llevados a cabo por 

dichos sujetos no constituyen en sí mismos delitos, pero redundan en beneficio directo o indirecto de los miembros o grupos de la 

delincuencia organizada, serán sancionados con una pena de cinco a diez años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil 

quinientos días multa; y, que si constituyen en sí mismos delitos, sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que 

se cometan, se impondrán además las penas referidas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y 

IV del artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de 

la delincuencia organizada, serán investigados, perseguidos, 

procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta 

Ley. 

Iniciativa Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

artículo 3, y se adicionan los artículos 2o. Bis y 4o. Bis a la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 

Único. Se reforma el artículo 3, y se adicionan los artículos 2o. 

Bis y 4o. Bis a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

en los términos siguientes: 

 

Artículo 2o. Bis. Para efectos punitivos, serán considerados 

como miembros de la delincuencia organizada, los sujetos que 

actuando por sí solos, con o sin orden expresa de un miembro 

o líder de alguna organización de las descritas en el primer 

párrafo del artículo anterior, cometa actos de delincuencia 

organizada.  

 

Se entenderán como actos de delincuencia organizada, 

aquellas acciones que redundan en beneficio directo o 

indirecto de los miembros o grupos de la delincuencia 

organizada, y que se pueden hacer consistir en la 

organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o 

asesoramiento en aras de la comisión de cualquiera de los 

delitos graves enumerados en el artículo anterior, que 

entrañen la participación de un grupo delictivo organizado. 

 

Artículo 3o. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y 

IV del artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de 

la delincuencia organizada o en los que intervengan directa o 

indirectamente algún sujeto de los contemplados en el artículo 

anterior, serán investigados, perseguidos, procesados y 
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sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 

Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho artículo 

lo serán únicamente si, además de cometerse por un miembro de 

la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación 

ejerce la facultad de atracción. En este caso, el Ministerio Público 

de la Federación y las autoridades judiciales federales serán las 

competentes para conocer de tales delitos. Bajo ninguna 

circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones 

de las entidades federativas. 

 

Artículo 4o. Bis. Si los actos o hechos llevados a cabo por 

alguno de los sujetos contemplados en el artículo 2o. Bis de 

esta Ley, no constituyen en sí mismos delitos, pero redundan 

en beneficio directo o indirecto de los miembros o grupos de la 

delincuencia organizada, serán sancionados con una pena de 

cinco a diez años de prisión y de doscientos cincuenta a doce 

mil quinientos días multa. 

 

Si los hechos o actos constituyen en sí mismos delitos, e 

igualmente, redundan en beneficio directo o indirecto de los 

miembros o grupos de la delincuencia organizada, sin 

perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos 

que se cometan, se impondrán además las penas descritas en 

el párrafo anterior. 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 


